CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO


El contrato de compraventa o de enajenación es un contrato mediante el cual se transfiere total o parcialmente la propiedad de un establecimiento de comercio (Arts. 525 y siguientes del C. Co.)
Respecto de la enajenación del establecimiento de comercio se presume hecha en bloque, sin detallar los elementos que integran el mismo (dada la definición propia como unidad económica).

EL CONTRATO DEBE CONTENER POR LO MENOS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

Nombre y apellidos completos, documento de identidad y domicilio del vendedor y del comprador.
La identificación del establecimiento de comercio: nombre, dirección y número de matrícula.
El precio de venta y forma de pago.

¿DÓNDE DEBE INSCRIBIRSE?

El contrato debe inscribirse en la Cámara de Comercio con jurisdicción en el lugar donde funciona el establecimiento de comercio.

PARA TENER EN CUENTA:

El contrato puede constar en escritura pública o en documento privado.
Si consta en documento privado, deberá reconocerse ante un juez o notario el contenido del documento y las firmas de los otorgantes o a cambio de ello, quienes suscriben el documento deben presentarlo personalmente ante el funcionario autorizado de la Cámara de Comercio (Titulo VIII, Capitulo 1, numeral 1.9 de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio).

Entregar para inscripción copia del contrato, una vez reconocido o presentado personalmente por sus otorgantes ante la Cámara de Comercio.

La copia que se remita debe ser totalmente legible para garantizar su reproducción digital.

Acreditar el pago de la retención en la fuente, el cual debe efectuarse en la notaría si el contrato consta en escritura pública. Si se trata de un documento privado se debe cancelar el 1% sobre el valor de la venta en la entidad bancaria que reciba este pago, diligenciando para ello el recibo oficial de pagos que distribuye la DIAN (Formulario 490 de la DIAN), a menos que el vendedor sea una persona jurídica o el título de la transferencia sea gratuito (Arts. 398 y 606 E.T.).

Si el establecimiento de comercio está dado en prenda, no es posible su enajenación, a menos que el acreedor lo autorice expresamente en nota suscrita por él (Art. 1216 C. Co.).

No es posible la enajenación de un establecimiento de comercio que este embargado, toda vez que la medida de embargo deja por fuera del comercio dichos bienes.

Si el comprador del establecimiento de comercio no se encuentra matriculado, debe solicitar su matrícula de comerciante diligenciando el formulario de Registro Único Empresarial y Social.

*Inicialmente se verifica que el inscrito en cámara de comercio y quien actúa como VENDEDOR se encuentre renovado y no tenga ninguna inhabilidad o embargo para poder proceder con el trámite.

*Documentos anexos al   contrato de compraventa  deben ir las copias de cedula ampliadas tanto del Vendedor como del Comprador 
*La persona quien actúa  como COMPRADOR debe encontrarse inscrito en Cámara de comercio para proceder con el traspaso del establecimiento  a su nombre, para ello, es necesario diligenciar los formularios de matrícula mercantil RUES.  (Anexar copia de cedula y copia del RUT)
*Es voluntario hacer la cancelación definitiva del VENDEDOR del establecimiento de comercio. (Puede continuar o no con su matrícula de persona natural sin establecimiento)
*Realizar Pago de impuesto de registro (MODULO DE GOBERNACIÓN)
*Una vez estén todos los documentos procede a ingresarlos a caja.

*Presente  los  documentos ante  la cámara de comercio de Ipiales  según el registro que desea realizar.
*Consulte su estado de trámite, ingrese a www.ccipiales.org.co  en la opción Estado de trámite

	LISTA DE CHEQUEO

	Marque la casilla al cumplir cada paso:
1. (   ) contrato de compraventa   y anexos  en las ventanillas de la entidad.
[bookmark: _GoBack]2. (  ) pagar el impuesto de registro en el módulo de Gobernación  de Nariño o ventanilla Unica.
3. (  ) pagar los derechos de inscripción 
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